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Notificado en Estado No. 038, hoy 2 de Junio de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 

 

RADICADO INTERNO : 68-573-4089-001-2022-00043-00 
PROCESO                        :  DESPACHO COMISORIO 

 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez para lo que estime conveniente ordenar, 
informando que en la resolución se está comisionando es al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER - NORTE DE SANTANDER. Puerto Parra, 
primero (1) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Puerto Parra, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisada la  
Resolución No PCSJSR22-082 de 25 de Mayo de 2022 emitida por el PRESIDENTE DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante el cual se autoriza al JUEZ 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
CÚCUTA, para comisionar al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER - NORTE DE SANTANDER, para llevar a cabo la práctica de la 
Inspección Judicial de los predios rurales con los folios de matrículas allí descritos, se 
observa por esta sede judicial que al parecer se presentó un error en remisión de la 
comisión, situación por lo cual, es del caso, NO AVOCAR las presentes diligencias y 
DEVOLVERLAS al Juzgado Comitente, para subsanar el lapsus en que se incurrió, al no 
ser remitidas al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER – 

NORTE DE SANTANDER,. DÉJENSE las anotaciones de rigor en los libros respectivos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Diego Reyes Ortiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Parra - Santander
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